RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  27 DE NOVIEMBRE  DE   2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0000849, Ent. N° 5301/13)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas relacionadas con la interposición de los recursos de revocación y jerárquico en subsidio, contra la Resolución de la Dirección Nacional de Vialidad (DNV) de fecha 16.01.2013, que no hizo lugar a las peticiones realizadas por la empresa TEBLIX S.A; 
RESULTANDO: 1) que por Resolución del Director Nacional de Vialidad de fecha 16/1/2013, se resolvió no hacer lugar a las peticiones realizadas oportunamente por la firma TEBLIX S.A. en relación a licitaciones adjudicadas a la empresa Jaime Santiago Florenza y sobre esta Resolución se alzó la empresa interponiendo recursos de revocación y jerárquico en subsidio;                   

2) que la empresa adjunta informe letrado de DINAMIGE indicando que la empresa Jaime Santiago Florenza “ha extraído material fuera del área comprendida en su título minero, por lo que se trata de material de propiedad del Estado sobre el cual no tiene derecho alguno”; peticionando que se revoque la decisión referida y se proceda a dejar sin efecto cualquier recepción de material de la empresa Jaime Santiago Florenza en cumplimiento de licitaciones, así como cualquier pago pendiente a la misma;
3) que por Resolución de fecha 28.02.2013 el Director Nacional de Vialidad, resuelve mantener en todos sus términos la Resolución de fecha 16.01.2013 recurrida y elevar el recurso jerárquico ante el Poder Ejecutivo;
4) que luce Informe N° 163/13 de fecha 8.03.2013 de la Asesoría Letrada del MTOP aconsejando remitir oficio a DINAMIGE a fin de que informe si el material (piedra triturada o granito rosado triturado) que ha suministrado el Sr. Santiago Florenza Cabrera a la DNV tiene origen ilegítimo y/o irregular; 

5) que oportunamente se enviaron los antecedentes a este Tribunal, ante lo cual se dispuso “Resueltos los recursos vuelvan para conocimiento de este Tribunal”;

6) que se remite Resolución Nº 126/13 de fecha 15.5.2013 del Director Nacional de Minería y Geología, resolviendo: 
a) imponer a los Sres. Juan Javier Acuña Morgantini y Jaime Santiago Florenza, en forma solidaria una multa de UI 18.060 por extraer piedra partida sin disponer de la habilitación correspondiente y una multa de 7.225 UI por utilizar Certificado-Guía de otro asunto; 
b) imponer al Sr. Morgantini una multa de UI 18.060 por realizar labores mineras con posterioridad a la clausura de la cantera, y 

c) los Sres. Florenza y Acuña deberán abonar la suma de $ 28.793.433 por concepto de valuación total del mineral extraído, determinado por la cubicación efectuada;

7) que se adjuntan Resoluciones del Director Nacional de Vialidad de fecha 11.3.2013, disponiendo la rescisión de los contratos para la adquisición de agregados pétreos para obras, adjudicadas por las Licitaciones  12, 14 y 15/2011 y 6/2012 a la firmas Santiago Florenza y Juan Javier Acuña Morgantini;

8) que en Informe de Asesoría Letrada del MTOP de fecha 2.8.2013, se señala que, en mérito a los informes realizados por la DNV, la Administración ha rescindido los contratos de las licitaciones en que eran adjudicatarias las firmas Santiago Florenza y Juan Acuña Morgantini, con lo que, en los hechos se ha dado cumplimiento a lo solicitado por la recurrente en el petitorio de su impugnación, perdiendo objeto el recurso jerárquico;            
CONSIDERANDO: 1) que  la Administración ha dado trámite a los recursos en forma expresa y conforme a derecho, por lo que no existen objeciones que realizar desde el punto de vista legal;

2) que oportunamente se deberá verificar por parte de la administración la ejecución de la garantía de fiel cumplimiento de contrato de las licitaciones referidas así como las multas que correspondieren, de acuerdo con lo establecido en el Artículo 70 del TOCAF;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Tomar conocimiento;

2) Téngase presente lo expuesto en el Considerando 2);

3) Devolver las actuaciones.

ag
PAGE  
2

